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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiuno de octubre de dos mil veintidós

Rad. 2007-00260

Se encuentra en el expediente solicitud realizada por la señora CATALINA LLANO OCAMPO, quien

participó como postora en la diligencia de remate llevada a cabo el día 10 de agosto en este

juzgado, quien autoriza a la señora MARIA VICTORIA OCAMPO RODAS identificada con cedula de

ciudadanía No 42.745.523, para que reclame el titulo judicial que obra por cuenta de este proceso,

allegando poder autenticado en la Notaría Única de Caicedonia.

Como quiera que la señora LLANO OCAMPO, cumplió con el requerimiento realizado por el juzgado

mediante auto del 3 de octubre de 2022, se autoriza la entrega del depósito judicial que fue

consignado por la citada ciudadana a MARÍA VICTORIA OCAMPO RODAS identificada con la cédula

de ciudadanía No 42.745.523-

Procesase a realizar las gestiones pertinentes ante el banco Agrario por secretaría.

Comuníquese esta decisión a la señora CATALINA LLANO OCAMPO1.

NOTIFÍQUESE
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